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SI' . Córdoba, más paciencia, 
que estos tiempos no son los de 
hace treinta años, abora hay 
prensa y sobre todo hay GIIISPA. 

I . d 
do esta Junta directiva el de [01'- \ e nos pel'mlte, e acabar total-
mal', de acuerdo con los e caso mente con el presente bochol'no
re. tos dol antiguo Dil'e 'torio de ~Ll e tado de rosas. 

Con que comprimir e. 

t.\ Q,l'on\s\a 

Ju\'entudes Republicanas, un 01'- Aprovechan gustosos esta oca
gnni 1110 supel'iol" en 1"1 que se sión 111m l'eiterarle el testimonio 
concl'eten y afirmen pOI' modo de u considel'ación, sus alectÍ
dil'erto y relwcil'nte las aspil'a- imo Goneligiomuios y amigos, 
cione toda. J lo jLn'ene. e 'pa- que estl'echan 'u mano. 
t'loles que píen. an en u patria POI' el Di l'ecLo 1'1 o )' la Junta 
con la mimda puco ia en el P01'- DieActinl -El Secretal'io, Enrz."
\"enÍl', no hemos dudado un mo- que Yarea.-Ei Presidente, Juan 

Al Señor Gobernador civil 
ó Á QUIE~ CORRE PO 'DA 

-=-
En 26 de Diciembre de 1904, mento on dil'igirno. ú V., egu

el Guarda particular jurado del ros de que e Juventud nos 
quinto titulado RochHS, del tér- pl'e tal'á el Y~dioso apoyo de que 
mino municipal de Moral de Ca- es usceptible una medida que 
latl'uva, Juliá.n Dfaz Benito, de- cual la presente, y con ella las 
nunció ante dieho Tribunal á los que constituyen la ba e pl'i mOl'
vecinos del Moral Emiliú Torri- di,,1 ele nLle il'a futul'<t A .. amblca, 
jos, Francisco Tonaba, Auralio tanto}m de beneficial', de lleva)'
Nieto y otro vecino de ,anta o Ú cabo, ála gt'Hn ramilia repu
Cruz de Mudela, por cazUl' en blicann. 
dicho quinto; á dichos indi"í- MUt'ho ' son los oh túculo. CJue 
duos y se les condenó al parro hemo de l'eml)\'el' y "ca o do -
de multa8 y costas correspon- tl'uie rlenil'o ele nuesil'O mismo 
dientes, así como á la pérdida ¡nl'Liclo, ~i Cjuel'emoc:; quo la Ju
de las armas, los cuales entrega- \"ctllud sea por mini .. tel'io propio 
gon en aquel Juzgado las esco- do su naiu l'alezn Higo más quo 
petas siguientes: un elemen to mel' .. uuen te pasi \'0 

El primel'o, una de un cañón e1el republicanismo e. Paliol; m u-
sistema Lalocheu, calibl'e 16. citas son trl mbi(;n las l'esponsabi-

El seO'undo, una de dos cat'lo- lielade. que de nue· 1m clal'H, tel'
nei, sistema central, calibre 16, minante y enél'gica actitud polí
vá.scula sin guaJ'damonte. liea en lo futul'O han de reeaer 

El tercero, id. de id., sistema s Iwe nosotl'o" como lógi a con -
Larocheu de polaina. sec uencia de nue teas a.imdas, 

y el cuarto, de un cañón, de aunque justas detel'minacicll1os; 
pist6n. Ipero qué duda cabe, estimado 

Estas escopetas, hasta la fecha cOl'l'eligionfll'io, que la ju \'entlld 
no han sido llevadas al Gobierno e pflliola puh'el-izartt los unos y 
para que se yendan en pública asumil';). las oteas, con aquella 
subasta como dispone la Ley de gnlhu'día J entusia tu entereza 
Caza vigente, sin que tampoco que siempl'e, siempre supo po
los interesados las hayan recoji- ner en todos sus actos! 
do ni entregado, pOI' tanto, las Entendemos, pues, que ha 11e-
100 pesetas que dicha ley dispo- g<l.do la hora do erigirnos en con
ne para la recogida de referidas vención para las instituciones y 
armas; con esta manera de pro- los homul'es que nos condujel'On 
ceder se laltiman los intel'eses al desa tre y aún c0ntinúan, pel'
d~ . los huérranos de. GUOl.rdias dido tojo asomo de pudor poli
clvtles, puesto que el Importe se tico, reteniendo una sobel'anía 
destina ó á. entregarlo al denun- que juzgamo descal'adamente 
ciante 6 al Colegio de los huérfa- • atentatot'ia ú.los sa~n'ados intel'e
nos antes referidos, por lo que ses de la patria; y u pOI'que cree
nos v~mos en la. ~ecesidad dé mos, además, que la ju\'entud es 
reCUl'rlr á V. S. á fin de que dé la llamada en pl'i mer término ft. 
ó~denes terminantes. para. que lanzar e eL la pelea antes de que 
dichas armas lleguen mmedlata- desaparezcamos ó nos disoh'a
mente á su destino, cumpliéndo- mos en este general desconcierto 
se d~ este modo lo que se ordena que cHI'actel'iza á la sociedad po
en dIcha Ley de Caza. lítica actual, e por lo que recla-

JUVENTUD REPUBLICANA 
MADRID 

Nuestro distinguido correligio
nario y amigo: Siendo el criterio 

mamos, sel10r Pl'esidente, el au
xilio de esa entidad hel'mana, á 
fin de pl'OpOnel', analiz[l r y dis
cutir en la pl'ÚXilna a amblea de 
Juventud es Pepublicana , los 
medio mú I'''pido , m[¡s expedi
tos, más fulminantes, si la frase 

Vera!. 

BASES 
Con el fin de que los represen

tante tt'aigan una orientaci6n 
determinada, damos á conocer 
ligeramente algunas de las bases 
que, pOI' su naturaleza, pueden 
sel' publicadas: 

1. a Constitución de la Junta 
Centml)" Juntas provinciales. 

2." AtI'ibucione y medios 
adecuados para su sostenimien
to y desarrollo. 

3.· Pu blicacitll1 mensual de 
un Boletm en el que se dé á co
nOCOl' el movimiento de las Ju
ventudes. 

4." Discursi6n )' aprobaci6n 
del Reglamento de laFedemción. 

Ademús de hl8 anteriol'cs ha
es, e pondrán á discusión otras 

que ¡'equieren traigan los repre
sen tan tes am plios podel'es. 

NOTA. Las Juventudes Republi
ca.nas española enviarán represen
tante, no pudiendo delegar en indi
viduos asociados á la de Madrid. 

OTRA. En el ca o de no poder 
enviar representación propia por 
causas de fuerza mayor, delegarán 
en el repre entante de la J ll\'entud 
de su distrito, ó en su defecto en el 
de la provincia. 

OTRA. La Asamblea se verificará 
ellO del próximo Enero. 

ORA. Tendrán derecbo á asistir 
á ella á mág de los nombrados, los 
Directores de los periódicos arganos 
de la Juventudes. 

y ULTIMA. Se ruega encarecida
mente á todas las Juventudes que se 
adhieran á la Asamblea, que remi
tan el nombre y apellidos del repre
sentante que nombren antes de fina
lizar el presente mes, á esta J uven
tud, (Pontejo , 1, Centro Republi
cano). 

Las Juventudes que no hayan re
cibido e ' ta circular, pueden conside
rar e invitadas al acto. 

Chispazos y Noticias 
Por fin se ha acordado la clausura del 

viejo Comenter!o, y una vez seguidos los 
trámites necelarios la apertura del nuevo. 

1f 
Según el capítulo 5. o del vigente Re

glamento de Consumos dispone que la 
recaudación del extraradio se verifique 
en la forma que dicho capítulo indica. 

SEgún rumor público, por. la adminis
J;radón de D. José Alcubilla no se llevó 
á cabo las formalidades de la ley, pero 
sin embargo.. prescindiendo de todo rigo
ri smo de ley se han extendido recibos y 
obligado al pago de ellos por va.lo r de 

, I.26J pesetas 16 céntimo!>; !ill cobrar 
493 pesetas 33 oéntimos; s: han recau· 
liado 766 pesetas 83 c~ntimos y no !le 
saben dónde están; por e to se instruye 
un expediente en el AyuntRmiento, ast 
como ciertas cantidades que se han co· 
brado y cuyo ingr"eso 00 parece, 

Tomás Garcfa y Garc!a, vecino de 
Bailén, fué con su amo llamado Anto.io 
á Linares; allí tomó éste varias sortijas 
que tenia empet\adas ó dadas eu prellda 
y las entrei!ó al Tomás, para que las 
llevase á su senora; pero el vivo en vez 
de irse á Bailén se equivocó y vino á 
esta ciudad, donde se presentó en la re, 
loj erla de D. Tomás Garcla C.talio 
ofreciendo en venta las alhajas. 

El relojero no aceptó éitas por pan
cerle que no eran de buena procedencia 
y en cambio dió conocimiento á la pol:
cía, la cual sorprendió al de Bai lén po
niéndolo con las sortijas á disposicIón 
del Juzgado de Instrucci6n, el que orde
nó su ingreso en la cárcel del partido. 

A 

Información Mercantil 
VALDEPEfiAS 

Ca.odeal •..•.•.•.• 14,00 pts. fanega 
Gejar.. .••.••. ..•• 13.50. » 

Trigo.... •.•.•.•.• 13'50» » 
Cebada. . . . . . . . . • . 8'50» lO 

Harinas J,a F. F.... 45'50 los 100 kls. 
» 1 •• F. ..... 44,00 ». 
» F. B.. .• <43,00 »,. 

Salvado extra..... 12,50 los 50 kl:\. 
» 1.-... ...... 10,50 lO» 

» 2 ,-. • •• •••• • 8,00 38» 
» 3.- ..... , . . . 6,00 27. 

Vino tinto.... •. • • • • 3,25 arroba 
Id. blanco. . • • • • • 3,25 »» 

Aguardiente. • . • • • . 28,00 lO. 
Aceite... . . . . . . . . . . 12.00 ». 
Patatas. • • • • • • • • • • 0,75 •• 
Panizo. ......... .. 11,25 ». 
Garbanzos luperiores 14,00 ,.» 
Tocino. • • • • • • . • • • 15,00 ». 
Oarbón. • • • • • . • • • • 1,00 ». 

MORAL 
Candeal........ . • 14'25 ptas. fanega 
Gejar. • . • • • • . . . . • 14.00» » 

Cebada. • . • . . . . . • . 9,00» » 

Paj •.•••.••..••.• 1,10» arroba 
Vino tinto. • • • . . . • 3.25» • 
d. blanco........ 3,25. » 
Patatas ••••.... . 0,80. • 

INFANTES 
Oandeal.. • • • • • . • . • 14,00 pts. fanega 
Gejar.. . • • • • • • • . • • 13,50,. » 

Trigo.. • • . • . . • . . . • 13,50» 11 

Cebada........... 9,25 » • 
Garbanzos.. • • . . . • • 50,00» ,. 
Paja.. . . . . . . • . . . • . 1,00. arroba 
Vino tinto.. . • • • . • • 2,50. • 

Id. blanco...... .• 2,50» 11 

Patatas ••• • • , • • . • • 0,90. 11 

CÓZAR 
Oandeal ••••••••.• 13'75 ptas. (anee-
Gejar.. . . . . . . . . . . . 13,25 • • 
Cebada..... ... . .. 9'75 » lO 

Paja. . . • . • . . • . • • • 0,80" arroba 
Vino Tinto •....•• _ J'oo» ,. 
Id. blanco.. • . . . • • 2,50» » 

Queso ••.•..•.. _ •. 19,00» » 

Aceite. . . • . . . . . . . . 14,00" lO 

Azafrán.... .••.•.• 37.50 lO libra 
Adrián Sánchez. 
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